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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ábien nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Manuel
Martín y de la Puente, jefe de secci6n de este Ministerio,
al comandante de Artillería don Vicente Almod6var y
Gll, destinado actualmente' en la Comandancia de Pam"
pIona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde. á V. E. muchos año••
Madrid U de mayo de 1912.

.. ....Seiior Intervento't'general de Guerra.

Il ••

SeRor Capit4n general de la primera regi6n.

SelIor'es Capitán general de la quintá región é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g;) se ha servido disponer
qlie.~ toi'onel del cuet'pq de Estado Mayor don José Cen
taiW y ,Alichor~na, d~stinil.do en este Ministerio,forme
pa!tejde ini Estado Mayor.

De real..orden lo. digo' i ,V. E. para 8Q conocimiento y
efectos consiguienteS;· Dio! guarde á V. E. muchos añOJ.
Mad.tid Il.aemayo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Artillería don .Luis Ruano Morote
cese en el cargo de ayudante de campo del general de
divisi6n doa Salvador Ariz6n y Sánchez Fano, nombrado
Gobernador militar de Gran Canaria. -

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de mayo de 1912.

RECOMP.ENSAS
Circular.. Ex.cmo. Sr:: Ei Rey (q'. D. g.l, poi' resolq

ción de 8 del~ ha tenido á bien conceder á los jefes
y oficiales de la Arma.da que figuran en la siguiente rela
ci6n, que da principio con el primer médi,co D. José Luis
de Cozar y Morote y termina con el primer maqúinista
don Juan Acosta Portela, las recompensas que en ~lIa se

Señor Capitán general de M~1ilIa.

Señor Interventor general dé Guerra.

ALEON.S.Q
11 MinlBtro de la Guerra,-

AOUSTIN LUQUE -1" .

-

Vengo en nombrar Comandél;tlte general de Artillería
d~ la segunda regi6n, al General de brigada D. Ricarclc
Aranaz é Izaguirre~

Dado en Palacio á diez de m.ayo de mil'novecientos
doce.

PARTE OFICJ~~t. ..

..
i' 1 ~,:". N'

, I

REALES DECRETOS

SubSeCretaria
.:;- IIIB'IINOS/ ;'~': :''':

Excmo. Sr:: El Rey (q. n. g.l ha tenido á: bien
~tnbrar ayudahte de órdenes del' Te.tIliente general don
d ndido Hernández de Velasco, que se baila. e:n.líituaci6nlt Cll.artel en Granada, al capitán de Infanterta D. Carlos

er-ná:ndez Font, ayudante de campo que era de dicllo
general en su anterior destino.
fin De real orden lo digo á V. E.para ~u conocimiento y
lJ ~..,c0nsiguientes. Dios guarde á V. E muchos años.

a'''ud 11 de mayo de 1912.
S' ' , " \' , , tUQUE

.~ Capitán general de la segunda regi6n. -

SOtbres Capitán general dé Canarias é Interventor 'geii~
tal de Guerra.

Vengo en nOlllbrar Comandante general de Artillería
de la tercera regi6n, al General de brigada D. José Llinás
y Breva, que desempeña igual carg~ cm la-s~gunda reg¡6n.

Dado en Palacio á diez de mayo de mil novecientos
'doce.

1;.
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expresan, por los méritos.contraídos r extraordinarios ser
vicios prestados, coadyuvando á las operaciones realizadas
por el Ejército desde el 22 al 27 de diciembre 61timo en
territorio de Beni-bu-Gafar. '

De real orden 10 digo á V. E. para su' conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años......
drid 11 de mayo de 1912.

Señor ••.••

fRiIN;lótt. que. se, cita.

.~

) Ginés Rueda y Pomares .•..•.•....

) Cándido Sal1tos Pereira.•••.•••••••

)~o M0I?-t,ojo YPatero .••..•..
) isIdro Fonten1a y Maristany•••.•.••
:. Ctsimiro Carre y ChiJ::arre••••••••••
» I\?aqu.fp. Alf.onso y Lt].ri,a.;.• ; •••••••.
~ EdUardo Ristón y Mon'toJo.; ••••••.
) Félix therlquini y Buitrago. ...... ""Cr d a el d 1Mé't M'li"
) Joiié 1.. Acguaroni Femández.. . . • . • diu~ tieti~' 3.

j
se e tl o 1 tal' COIl

s, n v~ ro. o.

) Pablo Villar y Mauriz••••••••••••..

,.: Juan Acosta Porte1a .
, " ' ,1

) Jaime Gontález Garda •••••••••.•••
"' ..An~~López •••••••••••••
'" José Gútiéri;,ez Sobra! Crua de :z." cl~e d~ Mérito Militar con

distintivo rojo.

Otro•••.••••.•••.•

Cañonero dnfanta liabeb •••••• \I.~r Médi~o:.•••• ~.
h.er Maqwmsta ••••
Teniente de navio.
Alférez de ñavfo...

Contador defraiata
Caño?ero .Marqués de la Vic- :l.o M~c1!-co••••••••

tona) MaqulOlsta mayor
de :l.a .

2.0 Condestable, 2.0

teniente Art.a •••
¡,e, MaquitUsta ••••
Capitán de\'ra~~..

Teni,enJ:~ 9!: I1t:v~ .
Alférez de navlO•••

~ Otro..... ;·.•.••• "••
Otro......•.••.••.
Otro•.•.•• ~ .••••••

Cañonero .Laya••.•••••••••••• otro .
';l.o Médico ••••.•••
Maq~i3ta·mayor

de 2.a•.• ".:. •••••
2.0 contramaestre

tgraduadó; alférez
de navío ••..•.••

I.er Maquinista •••• '

..'. NOllBRES " '. / R_eCO_lD_pe_llIU --""'"- 1 1 _

D. J08~ Luis deCozar y Morote ••••••.
» li1colás Péres Rodriguez .••.••.••.•
) Ramón Manjén y Erandá~, •• ! •••••

) Jml~ ~odrr~c:z Gareta .•••••••..•••
:. LuisAscárate 1 Garda de Lomas .••
:. Diego Arias Fariña....••.•.••••••• Cruz de I.~c1ase del Mérito MiUtarcon
) Severiano 'Zapico y ltaimundo. . • • • • distintivo rojo.

Madrid 11 de mayo de 19q.
.!la

de la de la misma clase del Mérito Militar can distintivo
rojo, pensionada, que se le otorg6' pÓr'iéaI ord¡ñ~de 29
de febrero úlpmo (D. O. núm. 49) por los méht08 coo'
traídos en los combates del territorio de Beni.bu~Gafar,

del 22 al 27 de diciembre del año anterior.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento 1

demás efectos. DiOl guarde' V. ¡t. m~bm ¡pOI. lúa
drid II de mayo de 1912.

(~~
".' ,

• .. 11

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de' Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de ,la i1lstlncia que remiti6
V. E. á este Ministerio en 2 del actual, promovida. por ~l

capitán del primer escuadr6n de las fuenzas regulares in
dígenas de ese territorio, D. Leopoldo Garcla Boloix, en
Eiúplica de mejora de recompensa, accediendo á 10 pro
puesto por V. E. y teniendo en cuenta que este capitán
cargó á' fondo ,con su escuadr6n á las~mariS al pro
pi~ tiempo que lo efectuaban el segundo de dichas fuer
zas y el tercero de Alcántara, el día ~9 4~ f.~r~ro últim,.o,
durante el combate del zoco el Tenafn de Beni.bu-Yahi, Señor Capitán general de Melilla.
llegando al choque con el enemigo com~tiendo al éltma
blanca, rechazándole y causándole'numerosas bajas, el Rey Señor Interventor general de Guet1'¡J..
(q. D. g.), por resolución de 8 del actual, ha tenido á l... ',' ; ,:
bien conceder al expresado capitán el empleo de coman- ' , "
dante como mejora de recompensa, en vez de la cruz. de Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), for resolo'
primera clase de Maria Cristina que se le otorg6 por real I ci6n de 8 del aetual,ha t~nido ii bi~~ con~édera capitán de
orden de 10 de abril pr6xim.o p~doJ por los mérito,!! . Infantería, jefe de la tercera mía oe fuerzafl indígenas, do~
contraídos en el citado combate. Emilio Villegas Bueno, la cruz de primera'clase del M~'

De real orden 10 digo á V. E.. para SU (:9nocimiento y to Militar con distintivo rojo, pensionada, como recon;'
~e~ efectos. Diosguarq.e á V. ~ JU.w*qJ ~OI. Ma· pensa á su distinguido comporblmiento y méritos C()otl101'
and 11. de mayo de 1912; dos en los combates sostenidos con los moros rebeldes en

L~QUI! el territorio de Beni·bu-Gafar (Melilla), desde elzz al '17
de diqieQlbre.último. "., '

De rea! orMn io digo ~ V. E. pa.ra su C0110cl#~~
dem~s ~f~ctos. .Diosguard., ~ V. E. glucho. ~~ .
drid 11 4'1 ~liY() d!'l 1912. ,; " . 'J:u~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia' que remiti6
V. E. á este Ministerio eri 6 de abril último, promovida
por e1llapitán del regimi,ento I~fant~ríl!o ~ Saq Fernando
núm. II, don José Verdú Tre~serra, ~n súplicá de mejora
de recompensa, el Rey (q~ D. g.), por r~ilo\uci6nde S del
actual, ba tenido á bien conceder al'interesado la cruz de
primera clase de la Orden de María Crhítiriá. como mejora

Señor•••••

**i1i
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pÓl reso1p1:

ci6n de 8 del actual, ha tenido á bien conceder el el1l de
de segundo teniente (E. R.), con la antigüedad ~e 5, de
,marzo último, al sargento' del regimiento Infanter" •
M~'il1~ f!..Ú~. S9,' D. Juan Jin;l.én~~ ~artín~. CQ~O r~~



, '

1

. ~a álu comportamiento y m6ritoll contraído. ~n la ac
. tuaI carl1pai'Ia, en la que ed cumplimiento de BU deber fué

tlJ,Uerto en la _agresi6n reaJlzada.~r los moros en el citado
díiL~.n la aguada_de Ben-Ayur (Melill~)._ __.._. _.

ue'reaI,~l'den lo drgo~á..v:. $. parallu éorioQ,{miento y
.demás eiectOll. DiólI guarde á V.E. muchos aftas. Ma-
drid U de lrtayo de 1912; , .

I.:uQUe

Señor •.• ,
•••

l .. ¡

RESii>BNct~

E!tñ1n.Sr.: Accediendo á lt) suJlcltmm pOI' él1&
niente ~D:éral D. Cándido Hernández de Velasco, el Rey
(q. D. g;) se ha serv~do ~utorizar1e para que fije IU re~i-
d6hcia én Gránada,en sltuacMó detuarreJ. "

.De real orden 19 digo {·V. E. para su oonGcirniento.,
finei ~nsiguientes. Di~ gúarde f V. E. muchos ailOl. Ma·
díid II de mayo de IgU.

&mOr üipitfn generál de la segunda regi6n •

Se!ores Capitfn genetal de Canarits f Interventor gene-
tal de Guerra. .

.1.

COMISIONES

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), acce~iendo á lo pro
puesto por V. E., ha tenido á bien nombrar jefe de la Ca
miSilíli de compra de Cáballos Semeñtales'eñ Francia, de

Jignadapor, real orden 'de 9 de abril tíltifno (D. O. núm; 82),
al comandante de Caballería del tercer Dep6sito de caba·
llos Sementales, D. Ricardo CoeHo Rivera, en substitución
del de igual empleo y arma faIlecido, D. Julio Hernández
Pároo, y disponer que el citado comandante, que disfru-

, ~ará de igual indemniiaci6n ct la senalada para los demás
Je~es y oficiale~ en dicha real _orden, sea pasaportado para

, e5ta corte, á fin de' recibir instrucciones. '
De real orden 10 digo ti V.E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. ,E. muchos af'íos.Ma.
drid 9 de mayo de 1912. -

tUQUe
~ilor Director,general de Cría Caballar y Remonta.

Seáores Capitán gen~ra1 de la segunda regi6n, Intendente
general fililitar é Interventor general de Guerra. "

3PS, ... ,

, dem~s efectos., Dios guarde it V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de mayb de z9t3.

:" , "\ I.:uQUl!

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

"'., ''(ti ',,;:' l.. ,.'
Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto que para re

paraG11?n~l? en la, caseta de Carabineros de Huncos (Mur.
tli) remiti6 V. E. ~ éste Miniáféño con su e~crito de 26
de feb.rero ú~mol el. Rey (q: D. g.) ha tenido á bien
crprob'arlo -como jü!tltlc~ct6n de la obra ya ejecutada, y
cuyó llrtporte de 1420 pesetaL'l ha sido cargo á los fondos
q1,1e p.v<ra estaS atenciones tiel1~ asignadolt el Ministerio de
Hac1enda. - .

De r~a1 orden 10 digo t V.-E. para 811 conocimiento y
demás efect,os. Dios guarde ~. V. E. muchos años. Ma
drid 5) de mayo de 1913.

","" '- 'r:!: I:'uQue

Señor Capi~general de la tercera regi6n.

Señor Di~tor general de Carabineros.

.. ,

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que V. E. remiti6 á este Ministeri~ en
2 del actual, por el que se comprueba que el oficial pri
mero d~ IntendenciaD. JUan Vilar Hernández, de reem
plazo por enfermo en esa re~i6n, se encuentra restableci
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al intere-'
,sado la vuelta al servicio activo, el cual, con arreglo á 10
que preceptúa el artículo 31 de las instrucciones aproba-
das por real orden circular de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero JOI), deberá quedar en situaci6n de reemplazo for~

zoso hasta que por turno le corresponda obtener colo
caef6n.

De real orden lo digo á'. V. E. para su conocimiento y
demás-efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mi·
drid 11 de mayo de 1912.

t LUQue

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Sefior Interventor general de Guerra.

SeUlil di IngenIeros
MATERIAV DE INGENIEROS •

d Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construcci6n
/ una caseta de Carabineros pal'a, el puesto de Trincabo·
IJas. (Murcia), que V. K remitió á este Ministerio con su

escrito de 12 de marzo tíltimo, como m01ificaci6n del que
~"r~ el mismo fin fué aprobado por real orden de 21 de
t c~lembr~ de Igro (O. O. núm. 258), el Rey (q. D. g.) ha
d:~ldo á ~Ien ap~obar el nuevo proyecto en substitución
26 anterIor, y dIsponer. que su presupuesto, importante
. ·510 pesetas, sea cargo á los fondos que para estas aten
~~on78 tiene asignados el Ministerio de Hacienda, anulando

, ~1l11.~mo tiempo el de 24~570 pesetas correspondiente al
1""1l11tivo pr01ecto. .

Pe ~~J 9rdell JI) digo j V. E. para la conocimiento y

,- ••• INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobal'
las comisiones, de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 1'2 de marzo y 12 de .abril últimos, desempeñadas eH

'los meses de julio Ji noviembre de 1911 Y enero Yfebrero
,del año actual por el personal comprendido en la'relaci6r..
que í contiriúaci6ri Ee inserta, que comienz,\ con D. Félix
Rodrigo Echemaite y concluye con D. Eulogib Pérez Pé
rez, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la misma se
expresan. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de Ig12. .

,o:: ntr.QUlll

Sefior Capitán general de la sexta regi6n.

Se!Of Interventor general de Guerra.
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reMidencl.. la oomIllión Año Día Mes Afio
I1---'-"·

:

S. Sebastián. Melilla•••••••• Brigada tt:pográfl.ea de Inge
nietos ........... _9 .............. 1 julio•• 1911 » :t •

'.
S, Sebaetlán. MelllIa......... rí"rlgll.da topográfica de Inge-.

nieros,_ ........................ ~. 1 apio. 1911 • » •,

.
S. Sebaetlán. MeUlla.•.•••••• Brigada topográfica de lnge-'

niero! ............................. 1 sepbre 1911 » • »

$. Sebastll\n. Melilla........ BrIgada topográ&a de Inge-
1 Oetbre,

,
nloros .......................... ~ .. 1911 • » ,.

"

S. Sablll!tián. ,Melllla.•••.•••• Brigada topográfica de IDge-
nleres .................................... 1 nobre. 1911 .,. :t lt

• ,
! Palencia •••. Ma~az ............ Practicar diligencIa! judicil.-

1912r l'l!......... '" . ~ ........................ '..... Oene.ro. 1912 10 e. 'lera.
i Vitorla•..••• Miranda de Ebro Reconocer reclutlul.... , .•••• SI Idem. 1912 :t :t lt

I S. SebaBtlán Durango ••• , •.. rdem ...................... 11 ... , ..... fi 30 Idem. 1912 • > •

I ¡Vitoria •.' ... Miranda de El::ro Reconocer reclutall••••• , •••• 1 febro.. 11112 4 f8m. .. 10U
! IS, Sebaetián Durango.. .. .. .. .. .... Id'etn .................................... ~ 1 idem. 1912 4,

"""'1""lIIdem•••••••• MoudragQ.n..... )Instruir diligencias como iriel 24 idem. 1912 2ó idem. 1911l, instructor••••••••••••••••
Idem ••••.•• Id.em........... Secretario.. , ............... :w idero • 1912 26 idem:.. 1912

I/BurgOB•••••• Melilla......... Conducir reclutall á Melilla •• '26 idem • 1912 • » »
Idem •••..•• rdem ..... ji • • • •• ldem, ... ji ••••••••••• " ••••• 26 !dero • 1912 :t

> I 'Idem ••••••• Idem.•. , •.•...• Idaro •.•• ,. '_ .. ,., ......••. ~ idem. 1912 • » lt

IIdem........ ldem •.•.•.•.••. {dem .•..•.... ji •••• tI •••••• 26 Mem. 1912 :t » »
Idem.... , .... Idem.......... ;. b~em•••••••.••.•••.• ~..... 26 idem. 1912 :t lt :t
Santander.•• Torrelavega... onducir caudales ••••.••••• 1 hiem. 1912 1 febro. 11112
;Idem.•.•..•. Idem • • • • • • • . •• Reconocer reclutas .••••••••• . 1 iderÍl • ,llH2 4, idem. 11l1~
Idem.•.••.•. MadrId, •••••••• Conducir reclutA/!! destinadOll

\

á· Oeuta••.•.•....•.•.•..• . 21 idero • 1912 ~9 idem. 1912
1 Santofia..... ~ritlUlder•.•.•• fcobrar libramieDtoe••••••••• a 1dem. IIll2 4 ídem. l'l~

rde.m ••••••• Idem . • • • • • •• •• Acompafiar al anterior:••••. 8 idem. 1912 4 idem _ aH
Ide.m ••.••.. Meilila......... Conducir reclutas destinado.'

, • Melilla••••••••••• , ••••.• 26 idem • ln2 lt » »
1 Vitori& ••••• Idem............ Llevar p.lIe.l para. lo. indi...t-

duo. lleencladq. de 4IU ...-

24 Jd..... ~QZ2 »- ".J:JgllDleu'Z.O...................... •,.......

O Bilbao••••.•~Pu~c!::~~~~..:'Be~':=:_~~ ..~~~..~~ .~~...J~ • ~'JÍd.~ .. } Z.~2J ••J~~ro. 6..~

MES DE NOviEMBRE DE191
5.0

' Rag. mixto de Ingenieros.!:tO teniente .ID. Félix Rodrigo Echemaite· •• 110 y 11

MES DE ENERO DE 11112
Zona Reclut.ode Pa.lencia ••• Oomdldante. D. Bafael Gonrález Ortlz•••.• , 10 Y1

Rag. Inf.a Gnlpúzcos, 53 .••• Médico 1.0... • Fortunato Galcía. GÓme: ••• 10 Y1
ldem íd. Slc!1la., 7 Otro 2.°. ,.. »Severlno Andrés Unzuetll 10 Y1

b..:P¿á\t,.. Al:m..ment,.. 2nb..... \OQ........d .....1;e.\ ,. lI'r.....cl'OO Cobl..... »0"'__.. \2 y 1

MES DE FEBRERO DE 1912

Idem íd. Gulpúzcoa, 58 ...• " MédIco 1.°. 'ID. Fortnna10 Garc1s GÓme:ot .• '110 y 1
Idem íd. de 8icilla, i Otro 2.°...... • Senrlno Andrés Un:-:u-eta 10 Y1

',', ':t: Lorenzo Lnrr.barri Manza-\Mem eomandantf' r 10 y1. ." na es ~ * .
ldem; •••• o •••• ." •••••• : ••• ; Sargento••.• Ser¡¡:lo GlÓDltlZ Gatcía o" 22
laem íd. Lealtl.d, 80 Capitán D. E¡,rique Gil Quintana 10 Y1
ldem ••••••••.•••.•••••••. Sargento •••. frngel Plllac!08 Cuel!ta .••••••• 22 Y 24
ldem Otro Manuel Goy Sánchez ·••••• 22y24,
Idem ••••••.•••••.••.•..••• Cabo. . • • • •. Orlstóbal Ceballos López 22 Y241
ldem •.••. ' ••••••.. , •••••••• Otro........ Eulegio Perer; Péres•••.•••••. 22 r 24
Zona Reclut.o Santander..... 1,er teniente. D. Pedro Mllnj¿n San José..... 24
Rego Valencia, 23.... • • •••• Médico 2.0 •• :t Agu¡;Un Pariente de la Oruz. 10 y 11
ldero ••••••.•••.••.•••.•••. l.er teniente. :t Fnncleco Qui!ós Rivero•••• 10 Y 11

. .
Rl'g. rnta A.ndalucfa, 52 ..... Otro........ :t Manuel Gncía Llanos...... 10 Y 1
ldem., .•. , •••••. ,.; ••••.• Soldado.••. Eatel,an Alvarez FHnánce15.. 24
ldem _ , •.••• 8AI'&ento •••• AdoUo ¿lvarez Iglel!lalJ. ~..... 2~

2." R~. A.rt.a Monttlña ..•••. bapitán.••.• D. Eueebio ealonje Motta ••••• 10 Y 1

MESDESEPTIEMBREDE1911

ti.o Reg. mixto de Inge~ierOll.lv' teniente. 1D: Félix Rodrl¡:o Echemaite... 110 y 11

MES DE AGOSTO DE 1911

S.o Reg. mixto da Ingenieros.la .° teniente!D. Félix Rodrigo Ech~roaltel'.110 y 1

MES DE OCTUBRE DE 1911
li.oReg. mixto de Ingenieros.12.o teniente.l D. F61lx Rodrigo Ecllemaite••• 110 y 11

.. _ ~)olIol:""'_" ~.,~.......,.~_~.,Jo4;'~ -.,.•• " ...----~ ....-"-........::.

g~Sr
s~"'~
;:"'S§:
",i:j '"
~'2 0-",

Cuerpoe • 1 Olaae. I NOUBR.ll:a I¡;;; Q ~ ~
$\~f.-~

1: ~51 1<
_ I ........ ~ ..... ,.. _ .........__ ...._..__._.__ t":"'--'~!

MES DE JULiO DE 1911

., ti.o Reg. mixto de Ingenieros.la.o teniente..lD. Félix Rodrigo Echemaite... 110 y 1
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Año IDi..

19121 ~1l- idam •
1~12 ídem.
1912 2 idem.

llfebro..119121 ~9<ffabro ..

llMem ..

1 idem ~

l,idem.

Di&F Xes

¡.i11 . , \ .'¡:;
ea 'tue prInoipia ~e en tennlna ' ,.¡.

11. • • i ~f
'.
~r'---1

eellll1Jlón _rtrid..

Madrid Centro Electrotécnico••••••.
Melilla••• ".' •. 2.· compani.. Brigada topo-,

gráfica de Ingenieroll••.•••
Bilbao ..••••.. , En el Gobierno militar de BU-

bao .
Santander••••• '1loobur libramientos ••.•••••
Palencla ••••••• Reconocimiento y recepción

de m&ntas de acuartelll-

FU)fTO

de .11 Idonde tUTO ln«1lr

reaidencin. la' comiili6n

NOMBRBSClasescuérpos

JI>
8~1:l2·s=3"
'U s-g.III====r======113""0-"" IegMl!-
§'CD e:íl
!' !ore

---------1 I 1.:......:..!.1I1----1 11 "_,.__._._.__,_
6.0 reg. mixto de Ingenieros. l.er teniente. D. Francisco Yáflez Albert •••• 10 Y11 ~. Sebaetián.
ldem , 2.0 idem..... _ Félix Rodrigues Eehemaite. 10 y 11 ldem ¡.

Jurldico Militar... • •. .. T. auditor 3.- - Juan Manuel Orbe •••••• , .. 10 Y11 Burgos •.••.

Intendencia.. • . • • . • . • .. . Oficial 2." ••. - José Martín Urbina. .. .. • •• 10 Yllllgantofia•.•••
ldcm •.••.••••.•••••.•.•••.• Mayor...... • :t Teodoro Baneta Osés •••••.• 10 "111 BurgOIl ••...

Reg.C!.z.AlfpnsoXlll,240ab.a l.er teniente. :t Jesús G&ramendi Romero...

Reg. Sicilill, 7.. • . • • . . • . • • • •. 2.0 ídem, • •. :t Aurelio Lópe" Domíng116z .•
ldam.•...•••••.•••.•.•••••• Sargento ..•• Oésar Herrera Revuelta •.••••.

..16n.....................~ , idem ;' 1912 :u ídem • 19] .10 yl1 Vitoria •• , •. Malilla•..•••..• Oonducir per.onal de/ltiBado
, Dá Melilla••••••••••• ,..... 25 idem. 1912 li' ::t

: :rContinlfaA,.19 y 11 , ...""'tiA.. Id.............~Id'" • • •• • • • • • •• • • • • •• • . • • • .. idem. 1912 :1< >
2a Idem ........ Idem ••..•••..• Idem .•••.•••.•..••••.•.... 1I 26 idem. 1912 ,:t :t'

MES DE MARZO DE 1912

19121 12ImarlO.11912l!.12

21Continúa.

a
a

2

2-7\Continná.

81 Continúa.

:t

>

,

1911111 ~
1912' 4,

i91211 '1
191~lll

19d 7
• 1I Sl!eontináil.

.1~ 15
1912 2
191 2

1912
1

14

19121 '1
1912 2

,.

1912126 marSo.
1912 18 idem •

""1"
idem.

191~ 13 ídem.

1912 19 idem.
1912 ~ ,

::~:l": (' :<

19121 7lidem •
1912 21 idem •

81ID,:rzo..1191H 22lmarzo.8 idfhln. 191 4 idem ,
3 i(}em. 1912 4 idem •

tdam. ~ ••.... I •••• , lt ........ • • 1Sargento ••••

3.er reg. mon~ado de Art.A Oomandante. D. Rafael Souza Bueno 10 y11 Burgos , •.

Reg. lnf./l Andalucía, 52 l.er teniente. :t Manuel García Llanos 10 y11 Santofill :.
Idem ...•••••.••••••.•.•••• Soldado .•.. Miguel Oláiz Idoate........... 21: ldem •••••••
ldem , •••.• Oapitán... . D. Julio Oastro del Rosllorio 10 Y11.. ldem .

. .' .
ldem:,' ~ ••.• : .•.••. ~.: ~ •. : 'IT. auditor 1/1_ Oarloa de la. Escosura •••• , '110 y lJlltdem •••••••
1<blIfi •••••••••••••••••••••• ldem id. 2.. • José Maria Jalón•••••••••• 10 y11 ldem •••.• ¡.

Alicante. • • • • • • sistir al concur.o de tiro na-
cional.•.. 11 ...... II ti, •••••

Santander••.•. Oobrar libramiento/l ,
[dem. •• . . • • • .• A.compallar al anterior•••••••
Alicante.. • • • • •• Asistir al concurso nacional

. de tiro '1Ildem.1 H1121 22\idem.
Adolfo Alvares Iglesias •••,•.•• 1 24: IIldem •••.••• IMelilla.•••••..• Conducir personal destinado

á Melilla. • . • • • • • . • .. • . • • • idem •
Depósito armamento Bilbao.. IComandante.ID. Francisco Ooblán Montoto •. 12 y lO!lBllbao •••••. ~Punta Lucero YIRevistar el material de. lasf 20 idem .

, . Algorta • • • • . • baterías ~

Entrega ar ayuntamiento fiel

1

:t Elisardo de Aspíazu y Men- ' Santander -li. los edifie'L08 '
IBgooieroi¡., •••••• ' ••• " •••• Oapitán..... . clioca . 101111 laem •..•..• Santander... ,.. de' lo Pen~..s'u'l·· d'e'10' u ' . 291idem ,119121 30lidem 11912

Q ••••• 11............ . • .1JJ. So .. CJ,,1Jütg-

:," Inte~de~~ia , : •• : •••• Oficia! 2.0
... :t José Martín Urbinil. " 10 Yl1

ll
S&ntolia ldem ..•.•••••• Cot~~~:túb~~~ie;;~:::~ : :1' 8jidem '119121 41idem .\1912

Idem Sub.te de 2.a • ,:t Jenaro Pacheco Martinaz 10 y 11 Bilbao ldem Entrega de los edifte;'JB de 1
. península cMagda)~na:t.... 29 idem. 1912 30 idem. 191~¡Hospital BiJ-

, . . O' . bao . y eu Observación de útil'~I condi- .
Sanidad·Militar '" .¡Médico l. 1 :t Franclllco de la Pefia Azaola·110 y 11 ca misióx¡ Lago ~ cionales !SOlidem .119121 :t

~~~ I

Idlnn i Méd·.o mayor. :t Mariano Es~banOlavUlar .• 10 y11 Burgos , Palencia Practicar nn rer.onocimiento'
facultativo .• " •••.••••.•• '11 22'idem •

ldem Médicol.° :t F1anciecodelaPeliaAzaola.1Gyll Bilbao •••..• Valmaseda •••.• Idem.: " 15idem.
Jurídico Militar. .. ;, Auditordiv.. :t Octaviano Romeo Rodrigo .. 10y11 Burgos...... e.Ubao ......... Dietaminarul',acausaporjui-

. cie BumllrfÁ1imo........... 18 idem •
San Sebastlán •• Asesor de U.ll Oonsejo guerra. 11 idem.
Vitoria...... I •• Asistir á ',m COMejo de gue

rra su'.narísimo••••.••• ,.. 13 ídem.
6.° reg. mtxto de Ingenieros .• l.er teniente. :t Francisco Yáfiez Albert 10 y11 S. Seballtiá~. Madrid Cantrl¡ Electrotécnico....... . 1 idam,
ldem,,;·~·.'...•.••.•••••. ,•.• Otro ••••.• ~. :t Natalio San Román Fernán- :

, I des •••••••••.••••.••..• 10111 100m... ,.' .•.. Ident.,-,. ,.', •••• Escuela. militar de aviación.. ,5 id~m.

ldem ••• , •.•••.•• I ••••••••• 2. 0 idem •. ¡. • Féli:x: Rodrigo y Echemaite. 10 y 11 Id':lm., •• ,.. Melilla.•• I • • • •• 2.~ compañía llrigada topo- "'1' "......
. . lIráfica de Ingenieros...... 1 idsm •

Reg.Gaz.AlfonsoXm,240ap.· l.er ldem.;, :t" Jesús Garamendi Romero.,. lO,! llIIVitoria.... " Idem" •••••••• Conducir. pera,o,nal destinad '11,
, ¡\, Hellill 1'..... 1 idam ..
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Día A1i.o
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:1t2~ rellldencla la oo1ll1l1ón X.. Di&
_..
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Reg.CSI.Alfón80XUl,2iClab.a Médico 1.0... D. Rafael L{~lrenté Federico•••• 10 yll Vitorla•••••• san Sebastián ••
_.oo, .",,,,doloo ""'1 lbanoD. Manuel :Na.~váez•.•••••• lO mano 1911l 14 1912 4:

Bal. inf.k SiciUa~ '1........... 2.0 teniente.• ". Anrelio Lóp.e¡ Domíngnez•.• lO yI] !:l. Sebastllán. Mell1l1t •• , •••••• Oonducir perl3a:w.\1 destinad
iiJem..,- Mel111.a •• ,._ •_~ ••••••••• " lidem. 1912 6 1912 11

ldem ...................... " Sargento •••. C~Ii.r Herrera Rt,·vueltB ••• " •• 22 [dama ~, rt •• " • Idem ~ • fI ••• " • fI • ldem., ....... '," . ,,~ ..... "••••• 1 idem. 1912 6 idem. 19U 1)
ldem íd. Valencia, 23 ••••••. 1.er teniente. D. Francisco Qnbt'ós Rivar".••. 10 yll Santander•• , A1.lI'ecira8••••••• ldem íd. á Oenta •••' ••••••.• 1 itiem • 1912 1 íd.em. 1912 1
Zona reclut.Q S8ntander •••• Otro•• le •••• • Pedro Manjón San José •••• 24: fdem ••• "••• TorrelavfJ,8 •••. Condnclr calild&lee , •• ' ••••••• 1 Ulem. 1912 1 id.em • 1912 1
Reg. Inf.a Lealtad, SO•••.••. Oapitán..... .. Enrique Gll Quiutana ••••.• 10 yl1 Burgos.• , ••. Mell11a .... , •••. Conducir personal ~,atinado

á Melilla .•••••••• ,lO" •••• 1 Ufem. 1912 ti idem. 1912 Ó
Idam ••..•..••..•..•... : ••• Sargento•••• Angel Pal'acioll Ouesta •••••••• 24 Idem...... ,. ldem•.••••• " .. ". rdEm ..... # ............. ,,,. ........ 1 !llem. 1912 ¡¡ idem. 1912 tí
Idetlt ...... I •••• ~ ... , •••••••• Otro••••.••• Manuel Goy Sánchez.•••.••.•• 24 [dem .•••••• Idem........ M' ••• Idem lo ....... II ..............~.·· ..

1 idem • 19U /) idem. 11112 1)

Ida........................... Oabo........· Cristóbal Oeballos Lópel •.•••• 24 Idem......... ldem...... '1I'" "/l" ldem ...................... 1"' ,.tI' ..... l1dem • 1912 ji idem. 1912 .5
Idem•• ~ ... _.......................... Otro .......... Eulogio PéreSl Pérez •••••••••• 24: ldem ••.•••• Idem•••••.••••• tdem .', .......... 11 .......... ,1 ........ lfUlem • 1912 ti idem. 11112 lí

-
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:n en ~l:ll (') -n 0>"0 -(1-
..y (1 Ib'::r c~O~~it:l~
t:l1 ~ (1. - ::1 .......
o (] Ao Ilil' t:J ~ S' e..::I ~ !3 00 (') tJ:1
~... :I.(') 1) C. ti ~ ::1 CP Q, o M
- (':) Q, °:a~ CP '<: ~. '" U> ~ a o
~.114 GO::I, -13 ~ Il> -1: liil31J'tlt 0:1. _(') 0-....;r ~oQ: - ~ ~ g~ o >+ ¡; g ?
~ Q¡ g:o~lllI::;¡cal) ... tlrn
::;1 = 1!I 1)1 a lI> ct' CP"O (f) S ID i't-
.... (I'q: ll'::I:na·;;-9n~::;¡ Q,:'Si ~-'<~.~IJ~ O::lIl~(1

::;l. Oll2'_::I(')':S:;oc.o ~
O'tt (f) ",' o .... ° '" 'P _- ...... tJ:1
(1 -.: - o... ¡;:. c. .. -ti!!!. (1 Q, t:l _. ::1:0 :;>~ 1) ?;1
~ Q, -- ... SÍp§-'.g O' S "" ~,cr Q. <: ~
• CD< •. l«>o,o~!Íl'oll>tI(¡~· '<
.... fo:iot.1 (")." ....

Q,~' "'crq.lUl~O't""O;¡;OllltI1;c
e e. . oc""'''' g "'::r 5f".o. 1lQ. .......... _tll-i"t'<: ...·O'H
t:;') "" l-f

0

ll""O:oVIJ --·V
d "ti Q,.tJ::l l:ll"";¡;B 0..
(1 SI' /J' !3O'.Q,~oll)e(')crq
:::. lUl"O r;¡' ~ '() g.>, 0\ ~ rt: ti -:.."
11I "'13 Kt:l 0 !3(f)OI• <: ... '" ~ - _. 0·::1 ()

• : m g 1Il~.rg ~~ SO t:r'
tzJltl ~ ~ /J Pro pIl¡ ID
• (ll0l (j "'n la

.S'~ ~ ~.t:r' lll\ ~ ~ f: 1)a'ti +o '" _ a. _ l:l .... '].. g ... - ¡;¡;:, .. 11). P _ .. :1•.
_ .. 1)' '" o. -el O O''t:I 'P' Q,
l; S-_.m::l g _·tI l=i'1) ¡s:: O
·2 ol3~ _"t1rt:¡;~_¡. 1Ió_' O,.. ...·l:J- ... plll

g .. a-rt.;2opfU8' &aAlIl .,- $: .,....., ~1Il:1 ~ ..

..

,~~

•

•
1",
~;

' ...



~~.

Illjr'••'.. ••• • ••,Ia -

I T
~i!i 7EClUt fiPUJITO
'g1!S"o ..... a:

ea que prinlltpta .JlqtM~..\ .q:
1=1,<> <>¡:>. ·a:

Cúerpos 01Ue1 lfOXB1WI e:"'~e. de IU dond,f tuvo lugar UomiIión ClCOfeilda ObMmlOC1aell."""'[.. ",'

~m '" reIldoncia la oomilién ~ DItl i'1
• ¡;to'!9. )(et1 Al.o )(01 Año
: =1 f l- .

: - -- - --.
:

MES DE BNERO DE 1912

Uomand.a Att.&. de :Mallorca.• Oapltán••••• D. MáximQ Chulvl Prado......· 10y11 Palma •••••• &llver y BeyaJlll .Transporte de pólvoras de
Bellver á Ne Beyana...... ó enero. ltU 11 entllO. 19U 11

Idem ... ~&. tI ............. , •• • l.er teniente. ) Jaime Font Salvá••.••••••• 10y11 (dem ••••••. Idem.•••••••••. ldem.............. ••...... ... Ó ldem. 1912. 18 idém • lila 11
~dem ......................... Auxiliar 1.a• ~ Antonio Rivas Ramón •••.• 10y11 idem ....... ldem............. Idem............................ 6 ldem. UH2 18 idero. • 19a 11
~[dem" ........................... Otro.••.••••• ) Vicente Magester Oarlés.•.• 10 yl1 Idem •..•.•. [dem •••••.•••• Idem................ tI. t.... ó l«em. 1912. la idem • 19{~ 11
Idem........•... "...... "... Otro de 2.&. •• ) Miguel CIar Sastre••••••••• 10yl1 {dem •••••• Idem .•. ·•...... [dem. tI................... 6 idem" 1912 18 idem • 1111 11

a..,.., ",'go d.l m''''''ld'(
) Bernardo Rodríguez Fernán-

l~em •••••••
sitio y precintar y.entregar

,Idem •....•.. _•. , .....• a." Capitán..... del .....•......• , .......
10y1] Inca. ",. ,....... á la comisaría de, tranpor- 27 ldem .. 19i2 81 ídem •. 1912 2 .

tes la cllrtucher:ía almace-
nada en lIlea .........•. , •

'1912~dem ••••••••.•• • ,., •••••••.• Auxiliar 2.a . ) Miguel Ciar Sastre•••.••• ;. 10y11 Idem ....... Iden1, ... r •••••• Idem...................... 27 ldem. 1912 31 idem. 11

MES DE FEBRERO DE 1912

r.ol.t~ .1 "'".. do "dIo....-¡
-(Jomand.a rnge. de Mallo~"a .. 1.et teniente. D. Jnan Patero d<Echecopar ••• 10 y1] ldem........ Mad i grafía en' el Centro eleetro- febl'O • 1912 » » » 2i Continúa.r d.... .•.•. técnico y de comunl.cacio- 1

. 24 Idem........
nes militares .•••••••••.••

-Reg. Infantería de Inca•••••. 1.er teniente. • Antonio Calero Barceló••••• Inca. •• • •• • •••• Conducción de caud&les • • •• • 2 ídem • 1912 2 febro. 19l! 1
Bón. Cazadores de 1008,19.• 11.° ídem..... ,. Gabriel Ferrer VefiY ••••••• 24 [biza........ Paima••••••••. Extraer del parque_Artille.,.

lQU• ría 80 fusiles MaulIer. • •• • . ) .' ( ,. 1 {dem. 1
&erpa Intervención Militar. Comisario 2.- .» losé Casasnovas Sancho.... lO,! 11l/palma •••••. Inca •••••• '. • ••• [J'l.,tervenir la revista:adminis-

19U·. . trati't8............. .- . . . . .. . .. 1 lebro • 1912 ~ idem. ~

Idem..... ,. .. e '41: , •••••••••••• Oficial 2.° ... :,. Mariano Landa de la TOrre. 1O-r 11 idem ......... Mahón. , •• • • ••• ~cargltrBe de 101l sel'Vicioa de,
.' intervención·, acoldental-

mente· ........... , ..... , .... 28 idef;l1. 1912 ) 11 » 2 <.::antül.úa:.

MES DE MARZO DE 1~12

Iteg. Infantería de Inca, 62 ••• 1.er teniente. D. AntDnioOalero BM'CelÓ'",... lid: ldem.••••••• Cnca..•.••.• : •• COnducclón de caudales..... 1 muzo. 1912 1 mano. 1912· I
. &t.dI", on ooml.ol6n mlX~'

. 10. 11' SInflu, María¡ y el trllZ'ado de la carretera.d
4<'Comand.&. Inge. de Mallorca.• Coronel••••• • Ramón Fort y MedlDa.~.~,••• J y 18 ([dem..•••••• ~ Santa Marga- Binen á Alcudia por los 25 idero • 1911! 28 ídem. 1912

rita. •• • . •• . . • pUebl:os de Mada y Sant '"
. '. Ma-Jgarlta .•••••" • . •• ••• •• .

ldem lt .......... , ............ Capitán•.••• ) Joaquín Coil Fútlter........ 10 y: ll1dem. ....... Ibiza••.•.•• , .. 'IIR.econocer la mbia d&l caatill];
4. de dicha plaza. • • • •• •• • • •• 22 Mem. 1912 25 ldem. Hl12

Idem ......................... l.er teniente. ,. Juan Patero d'Echecopar••• ~O y 11 dem...... ,. Madrid.••••.••. Asil!ltir al curso de radiotele-
grafía en el Centro electro-
técnico yde comunicaciones 1 idem. l11lJ » lO • 81 COBUati&.

Ouerpo Intervención Militar. Comisario 2.a .. José Caaasnovas Sancho•••• 10y11 ldem... , .•.. [nea ... 1"'" t •••• Pasar la revÜltade comilila:rio
á las fuersas de dicho pu:ato . 1 ídem. 1912 1 liB&tzo. 1912 1

'"(dam. ~ ........•.. ~ ...•... Oficial 2," ••• • Maria.no Landa de la Torre. :: :::¡ ldem...••••. Mahón......... I:nterveneión.de los serviciOl!
1912de Mahón, accidentalmente 1 idem. 1D12 2 Mem.• 2

Infantería.•••••••.•.•••••.• Comandante. ) Andrés Muntaner Olar ••••• ldem........ EUnen •• 11 ••••••• Practicar dillgencillS judicia-
1912 12 1912, I lee como juez inl!ltrtrowr••• U ídem. idem. 1

.'.

MI .-..-
a.
lit'"4. •

"'0'

g~.'-.~;.

(.4-\.

S;

Madrid 8 de mayo de 1912.
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Un mayor.
Un oficial.segundo.
Un oficial tercero.

lrdendencia 'militar, de Ceaia.

Un oficial primero para los servicios de la misma.
3. o En vista de los anteriores aumentos y dieminn-

Intendencia' Imilitar. de la caarta región. ;

Dos oficiales primeros para los servicios de las plazas
de Lérida y Gerona, en substituci6n de los segundos que
continuarán de plantilla en dicha regi6n. '

clones, quedan suprimidos dos oficiales tercerOl ea1
plantilla general de esta clase. .

4. o A las' modificaciones antes expresadas I!
dará inmediato cumplimiento, una vez que no prOtl~

aumento alguno en los créditos del presupuesto.
De real orden 10 digo á V. E. Pu.:~ Su conocimiento

de~ás efectos. Dios guarde á V; E. muchos añQi-·J1.
drld II de mayo de 19IZ.

Señor•••••

P..ASAJES
Excmo. Sr.: .Vista la instanéia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 18 de abril último,.promovida por el coro'
nel de Artillería de la Comandancia de Gran Canaria, doa
Sixto Alsina Vila, en súplica de que se conceda á su fa'
milia prórroga d~l plazo regtamenta!io para poder trasla;
darse, por cuenta del Estado, desde Barcelona á Las Pa
mas (Gran Canaria); y e¡:¡tando justificada la causa en qu.

e

el recurrente funda su .petici6n, el Rey (q. D. g.) ha teol
:

do á bien acceder á lo que se solicita por el plazo de c~
tro meses, con arreglo á lo que previenen las reales 61' e"

nes de 28 de julio de 1906 CC. L. núm. 137) y 13 de ¡na!"
zo pr6ximo pasado (D. O. núm. 61).

De real orden lo digo á V. E. para. I1Q c.on.ocimientor

•••

'Relación. qut¡ S'tí 'cita

l?LANTII.LA DEL EARQUE REGIONAL OE INTENDENCIA DI! ~lJj

Un subintendente de primera clase, director.
Un subintendente de segunda clase, subdirector, jefe

del Detall y segundo jefe de la primera Comandatícia de
tropas. '

. Un mayor dé'Intendencia,jefe de labores.
Un oficial primero, depositario de efectos y CJ.pllá

de la segunda compañía. "
. , Un oficial primero, depositario de caudales y capitán
de la cuarta compañía.

Dos oficiales segundos de Jabores, para el grupo de
tal.leres de masadería y lavadero.

Un oficial segundo de labores, para el de carpinterla,
hojalatería, pintura y costurero y subalterno de la R'

.gunda compaíHa.
Un oficial segundo de labores, para el de herrerla,

mecánica, guarnicionería, carretería y autom6viles, y sub.
alterno de la' segunda compañía.
, Un oficial tercero,.secretarIo-.clel director y subalterao
de la cuarta compañía;

Diecinueve auxiliares, de los cuales sernn cuatro para.
las oficinas, cinco para los almaéenes de articulos y uten·
silios, dos para los almacenes del material de camparía de
Ma-drid y Alcalá de Henares, cuyo edificio de c:losBasi·
líos, seguirá utilizándose, y ocho. para los canto'oes y de· "
p6sitos de Madrid, de cuyo suministro seguirá encargado
el Parque de esta corte.'

Un maquinista general.
Dos segundos maquinista~.
U;n jefe de masas.
Un maestro carpintero.

, Un íd. carretero.
Un id. guarnicionero-bastero.
Un íd. herrero.
Un íd. ajustador. .
Un id. mecánico-electricista.
Una.maestra de costura.

NOTA. Por 10 que se refiere al personal pericial, se dará lJ.
preferencia para la continuaci6n en el Parque, dentro de igualda\!
de mérit6ls é idoneidad, al más antiguo en el servicio de los esta·
blecimientos que se refunden.

Madrid 11 de mayo de 1912 LUQUI.

. Intelúlencia ge1U~al ¡nilitar•..:).'

Intendencia :militar.· íle. la primera regi6n. , .

Un mayor, para jefe administrativo de le plaza de
Cliceres y su provincia.

Un, oficial segundo para el Parque de Intendencia.

Intendencia Imilitar de la primera región. . .

Un subintendente de primera cIase.
Un íd. de segunda id.
Tres oficiales primeros.
Un oficial tercero;

y c<;>m? necesaria compensaci6n, aumentadas aqu611as con
el 81gwente personal. '

Intemiencia 'militar de la segunda regidn. ~

Un subintendente de primera clase para director de la
fábrica militar de subsistencias de C6rdoba, cuyo cargo
vení~ desempeñando el del Establecimiento central que se
suprIme,

Un íd. de segunda íd. para que la plaza, de Almería
pueda tener un jefe administrativo de la categoría de
mayor.

OROA'NIZA'Clott

Circu,lar. ixcmo. Sr.: potados actualmente los par·
ques regionales de Intendencia de los elementos mis in
~ispensables para construir y recomponer el material que
tIenen á su cargo, cuando no convenga encomendar di·
chos comet~dos á la industria particular, y teniendo en
€uenta las dtficultades que en la práctica se han ofrecido
para la traslaci6n, no .efectuada todavía, del Establecimien
to central de dicho cuerpo á Peñaflor, dispuesta por real
orden de 15 de enero de este año (D. O. núm. u), así co
mo la convehiencia de realizar algunas modificaciones en
las plantillas vige~te8 del expresado cuerpo, aconsejadas
por la experiencia, con.el !ix: de. que algunas regiones
cuenten con elementos suficientes para el mejor desarro.
110 de las funciones propias del mismo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer 10 siguiente:

1.° Se suprime el Establecimiento central de Inten
de~ci~) el cual hará entrega) desd; luego, !le sus locales y
material de talleres al ,Parque regIOnal del ..referido ·cuer.'
poen ,elIta corte, c01\Btituído t¡¡.mbién por la. antes. citada
re~ orden, asignándole, con este motivo, la plantilla que
se detalla en la.igui~nte relacipn y continuando la com
paf}fa de tropas de que hoy dispone aquel, establecimien-
to afecta á la primera COl1landancia. .

2.° Como consecuencia de esta reorganizaci6n y d~ la
llevada á efecto en la Intendencia general militar, en vir
tud de 10 que preceptúan las reales- 6rdenes de 2 de fe
b.rero y, 1.0 de abril úl~mos (D. O. núms. 26 y 76, respec
tivamente), se considerarán disminuidas las plantillas vi
geqtell en el personal que se expr~a á continuaci6n:
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.rrRANSRORT.fS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efect'úen los transportes del material que á continuaci6n
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conooim.iento y
fines consiguientes. Dios guarde' 4 V. E; muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1912.

; ~Oü.&TlN J,:ug(¡! . j

Señor Capitán general de la cuarta regi6n•

Señores Capitanes genera:les de la (prim.era, segunda, sex
ta, séptima y octava regiones, de Baleares y Canarias é
Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de laoctav~r«¡gi6né Interventor
general de Guerra. .

. teniente (Ji!:. R.) de la' Guardia Civil don Camilo Quiroga.
Marcos, en stíptica de que se conceda á su familia prórroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta.
del Estado, desde Lugo á Mieres (Oviedo); y estando jus
tificada la causa en que el recurrente funda su petición,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita, con arreglo á 10 que previene la real orden de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y p01" el plazo de
dos meses, en virtud de lo que preceptúa la real orden de
13 de marzo pr6ximo pasado (D. O. núm. tir).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás 'efeCtos. Oros guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1912.

•••

dem~ll efectos. Dios guarde á V. E. muchos áños. Ma
drid 9 de mayo de 1912. ,'" .. ".

. :," ,::': ,:: :,,' ~L Drg'UJl ;. t.'.
Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capjtán general de la cuarta ,región é Interventor
¡eneral de Guerra.

.... *.

Excmo. Sr:: Vista la instancia que V. E. cursó ti es
te Ministerio en 2 de ener~ último, 'promovida por el he
rrador de primera del regimiento Cazadores de MatÍa
Cristina, 27.0 de Caballería, Elay Garabito 'Pérez, en sú
plica de ,que se conceda 'á su familia' prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta.del Es·
tado, desde Salamanca á .Aranjuezj y estando jus~ificada

la cagsa en que el recurrente funda su petici6n, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se soliCita,
con arreglo á lo que previene la real orden de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137), y por el plazo de dos meses en
virtud de lo que preceptúa la real orden de 13 d¿inarzo
pr6ximo pasado (D. O. nt'ím. 61).

De real'oorden .10 digo i, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde «V. E. muchos aftoso Ma
drid 9 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 23 de abril último, promovida por el segundo

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
.tor general de Guerra.

jo, , ,(. ..•~' ~'.,. -

ErtablecJmIento reml1;ente Número y clase de efectos Establecimiento receptor

" CUQUe.Madrid 9 de mayo de 1912.

Pirotecnia militar·de Sevilla '•••• 4.000 cartuchos para pistola Bergman.•••••••••••• Parque regional de Artillerla de la Coruña,'
. . t1S parejas de atalaje de tronco Md. 1879-99 .•.••• '.

Parque regional de Art.- de Sevilla•••• 25 idem de id. de guías modelo ·1879-99- •.••••••••
12 mon~uras de pl~za montada modelo 1879-99..... Parque regional de Artme~ía de Burgos.

.. ~ 10 parejas de atalajes de tronco modelo 1879-99' ••

Párque regional de Art.- de Barcelona '15 ~7~~U;:~ o~~~l.t~~. ~~••a.t~:~j~~. ~~ o~~~a.s. ~~~~:~~
Fáb . ~4 anillos obturadores para c.• Ac. 30'5 cm••••..•• '1parque de Menorca para~ desembarcar en

nca de Artillería de Trubia .•••••• o 3 bandas de platillo y un anillo para C. H. S. de «La Mola).
24 cm ~ 11 ,1.................... ,

)

1.000.000 de cartuchos de guerra Mauser en empa-l
Fábrica nacional de Toledo que modelo Carniago •••••....••••••.••••••••• Parq,ue regional de Artillería de Madrid•

• • • • . • • • • •• 500.000 cartuchos de guerra Mauser en empaque
modelo 1905. o•••.•••••..•• oo..•..•• '••.••••.•

Parque regional de Art.- de Barcelona.l6.pinas y_I2 rayos para material de 7'5 cm. T. r. de\Parque de Menorca para desembarcar en
P ( campana modelo 1906 o•o••••••.•..• .1 «La Mola).

adrque de la Comandancia de Artilleríaj2 fusiles y una carabina Mauser en estado de re_jeSanS . ..D . eballhán . . • . . . • . • • • • • . . • • • composIcIón ....•••..••..•..•••••.•.••••••••.
DeP.6s~tode armamento de Bilbao.... '1 3 fusiles Mauser,en estado de recomposición.••.•• Parque regional de Artillería de Burgos.

epÓslto de armamento de Vitoria •••• 35 fu~il~s y 2 carabinas Mauser en estado de recQm-
pOSIcIón 11 " 111 ..

Fábrica dear dO' d ~500 carabinas Mauser Md. 1895 Parque regional de Artillería de Barcel13na.
.' mas e v¡e o..••••••• r. Isoo ídem id....••.•••..••.••..••••••••.•.•••••• Parque de la Comandancia de Artillería de

I Gran Canaria. -- .. • .... JIiUiW4

.«a.

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido ordenar Madrid 9 de mayo de 1912.
,Be ~fectiíen los transportes del material que á continuaci6n \1 " ", (CvQVJIl ':. :/Ei
Se Indican. Señor Capitlín general de la primera regi6n.

D Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y sép-
e real orden lo digo á V. E. para 81.'1 conocimien- ¡ tima regiones é.,Interventor general de Guerra.
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EIli&b1eciiniento remitente Nñmero '1 01-..e de efectoN \ ~tabieelJniento reoeptor .....------·....------f--....;...----------------· .---------.,;"~".-
Pirotecnia militar de Sevilla ,. 5 proyeétiles de 615 cm, cargados para tiro contra gIObOS.)U

t
~ecc.ió~ de l~ ~scuell\Cenn.¡\le

• '. ' 2 e let s de 1..'6 t B d' 'rlro a. dISposIcIón de' la co"';·:....Fábnca de Artillena de Trubia 1 spo a perCUbI n, proyec O en ItO............ d ,. ' -'-"11II
.... , ... U proyectiles de 6'5 cm. para tiro contra globos..... ... e exp~rIencIaS, proyectos yeom·

\ • probaCI6n del materIal de gUWa,

~
o euerpo!! de éspoletas, sin petardos ni portacebos.••.••l '"

Pirotecnia militar de Sevilla •..••••• 40 cabezas de espolef.;as, sin.portacebos .•..••••••••••••• Fáb' d '"'61 d M .
. • • o reguladQres superIores SIn terminar................. rIca e l' vora~ e urcJa.

40 fdem inferiores sin Id , ••••.
. I I ...

Madrid 9 de mayo de 1912.

lUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta región é
general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señot Interveritor general de Gúerra.
1II.1I

•••
Ex6l1o: Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el ayudante primero de la brigada de tropas de Sani.
dad Militar, don Francisco Seijas Alonso, excedente en la
primera regien, pase á prestar sus servicios en comisi64 i
las oficinas de dicha brigada, percibiendo la diferencia
de sueldo hasta, el de actifo con cargo á la partida de
aumentos al capítulo 13, artículo 2.0 del presupuesto vi·
gente.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de mayo de 1912.

D. Ram6n Pe11icer y Taboada, del regimiento Infatttet1.
dé Gravélinas, 41, al grupo montado de ArtlHerla

, de Melilla.
) Saturnino Giner y Ripoll, del regimiento Infantetía de

Sevilla, 33, á los hospitale~ de Me1UI~, en colJii8l6n
y sin causar baja en $u déitino ele plantilla. ,

Madrid 11 de mayo de 1912. LUQUE.

MEDICOS PROVISIONALES
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sol.

dado redimido á metálico del reemplazo de Ig05, pertene·
ciente á la zona de rec1utamíento y reserva de, Palencia
núm. 43 y licenciado en Medicina y Cirugía, D. José
Arangüeria y Ugalde, residente éil dicha eápital, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle médico provisional
de Sanidad Militar, con arreglo á lo., prevenido en la real
orden circular de 3 de ag-o'sto de 1909 (D. O. ít1ÍlÜ. 172),

,Y disponer que pase destinado al regimienio Cazadores de
María Cristina núm. 27, de CabaUerla, incorporándose á
la mayor brevedad, y percibiendo sus haberes con cargo
al capítulo 13, articulo 2.0 del presupuesto de este Mí
nisterio. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que fi·
gure como médico en la reserva facultativa del expresado
cuerpo, por hallarse comprendido en el artículo 2.

0 del re'
glamento de dicha reserva, aprobado por real orden de 14
de marZó de 1879 (C. L. núm. 121.)

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid II de mayo de 1912.

.' "'-l:.

'R,e14ciÓIC qtU, ~ 'eito.

Médicos )!rimerOl

1IdI·· de Srmldlftf IIDIIIr
DE$11N08

Excmo. Sr.: El ~y (9.. D.g.) ha tenido á bien dispo
ner que los oficiales Jtxédit:<Js de' SanIdad Militar compren
didos en la sigtrlente relaci6n, pasen á servir loa destinos
que en la misma se é:X:presan~.,·. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guátdc á V. E. ~tlch08 afiOl. Ma·
drid 1 l· de mayo de 1912.

AOUSTIN I.:u.QlJt

Señor Cápitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quin
ta, seda y séptima regiones y de Melilla é Interventor
general de Guerra.

D. Ildefonso de la Villa: y Sanz, del regimiento mixto de
Artillerla de MeUlla, al regimiento de Artillería de
montaña de Melilla, de nueva creaci6n•.

,. Emilio Blanco y L6Q,; del r~giJ;niento Cazadores de
Taxdir, ~9 de Cáballería,al batall6n Ca:zadoresde Al
ba de Tormes, g.

,. Jer6nimo Forteza y Martí, del regimiento Infatiteria de
Vizcaya, 51, al n.· regimiento montado de Artille
ría y en comisi6n á la tercera compañía de lá briga-

, da de trop¡¡s del Cuerpo. .
» Vicente Vidal y Frenero, del regimiento Cazadores de

Maria Cristina, 27 de CabaIIerla. ,á la plana mayor
de la brigada de tropas de Sanidad Militar. en comi
si6n y sin causár baja. éñ su destino de plantilla.

» Francisco Mora y Caldés, del n.o regimiento montado
de ArlHleclay én comisi6n e1f la tercera compafifa.
de la brigada de tropas del Cuerpo, al regimiento
Cazadotes de Taxdir, 29 de Caballería, cesando en
la eipresad:r eomisi6n.

!M.~clicos segun"dos 'f""'-

. D. Clodoaldo Padilla y Casas, del regimiento Infanterla
de la Princesa, 4, ~ íos hospitales de Melilla, en co·
misi6n y sin causar baja en su destino de plantilla.

,. Pedro Torres y Hervás, del regimiento Infantería de
América, 14, al regimiento de Artillería de monta
fia de MelilJa.

,. Luis Hernández Y Marcos, del bata1l6n Cazadores de
Alfonso XII, 1 S, á los hospitales de Melilla, en comi
si6n y sin causar baja en su destino de plantilla.

~ Benjamín Turiño y Campano, del regimiento Infantería
de Cuenca, 27, al regimiento de Artillería de mon- 1'. !'-;I\ '. \ . d •
tafia de Melilla. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sol a

» Mariano Puig y Quero, del regimiento Infantería del . do, excedente de cupo del reemplazo de 19°8, perte~d'
Príncipe" 3, á los hospitales de Melina, en cOlllisi6nIcie,nte á la zona de reclutamiento y reserva de Val1adol;~
y SiD S:¡lQ~ baja, en su destino de plantilla. níim. 45. y licenciado ell M.;edlc,;ina y Cirugfa, don car
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r' 'C-• 1. 1 4t _, ( ,

Señor Capitán general de la segunda región.
" • JI.

Excmo. Sr.: Vista la ins,tancilJ promovida por D. Ra
món Compte y D. Martín Foncuberta, vecinos de Tous
(Barcelona), en solicitud de que se les autorice para ingre
sar la cuota correspondiente, con el fin de que sus respec
tivos hijos Antonio Compte y J.l4artín Foncuberta, recIu~as
,del ,reemplazo del año actual, puedan acogerse á los benefi
ciós que concede el cap. XX de la ley de reclutamiento, el
Rey (q .. D. g.) "se ha servido desestimar dicha petición, en
virtud de lo que previene el arto 276 de dicha ley.

De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•••

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

con- lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina y'de conformidad con la real drden circular de 2 S
de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288), ha tenido á bien
acced-er ~. '10 solicitado por el recurrente, llevándose á
efecto la rectificaci6n en sus documentos militares, en los
que se le consignará como fecha de nacimiento la de 28
de septiembre de 184$ en lugar de la de igual día y mes
de 1847 con que viene figurando.

De r~aI orden lo digo ot V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. _Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de mayo de Ig1Z.

SIa:Iá fe IIslrDcdi ."-.10 , CUnas dlnfSGS
RECLJ.1t!~UENT.Q y REE1tÍP.CAZQ 'DEI; EJERCITO

Excmo. Sr:: Villta la ins.tancia promovida por Beatriz
Fernández Hernández, vecina de Serma (Almería), en so
licitud de q~e lle ex,itl}.a del servici9 militar, activo á su hijo
P~dro 4'p'arr6r l."~O;áng.ez, el ~ey(q. D. g.) se ha servido
disp,on~~ q~~ la recurre~~e Se atenga á lo resuelto en real
orden de 4 ~~ 'linero último (D. o; í;lúm. 4) por la que se
l~ cl~es~¡m61gl;láJpetici6n.

• De reai· Qrden l? di~o á V. E. eara su Conocimiento y
demás efectos. Dlos'gu;trde á V. E. muchos años.. Ma·
drid Q eJe m~yo de 1912.

, ",,, " •. : ' ! : I:UgUf

Señor Capitán general, d~ la segqnda regi6n..' \' ... ;

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ague
da San José Rev1Ua, vecina de V<alIadolid, en solicitud de
que se exima del servicio militar activo á su hijo Gauden- '
cío Caballero San Jo~é, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la indicada provincia, .s~ ~ servido desestimar dicha peti
ción por no estar comprendida la excepci6n que alega en
los preceptos del arto 149 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios· ~u~e á'V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de mayo de 1912. " ,

. : i' i' ¡ i : "f l' ," I ' '. !, ~ : I:ugUl!

SeiIor Capitán ¡enera} de la s~ptima regiqn;
" "", .', ":. #. !UIl.

Ex~mo; Sr.: Vista la instancia promovida por Pasto
ra Postigo Par:rilla, vecina de Sevilla, calle de la Galera
núm. 39, e,n soliéitud d~que ~e exima del servicio militar
activo á su hijo Antonio Sánchez Postigo, el Rey (q. D. g.)
t'le ~a servido desestimar dicha petición por no ser la ex
cepción, que alega sobrevenida después del ingreso en caja
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde ¡f V. E. muchos años. Ma
drid 9 de mayo de 1912.

;.'[:'.~ ':";'"'1 r'''~l ":<'1 ~ ; ¡"~J

:¡
\

¡ ! " )" ,. ¡
I ,

, ,•••

setclOD de JOSllcltI , Asontos generales
~V.CE8

· :~1llo. Sr.: El Rey (q. 'D. g:),de ~cuerdo cOn lo in
formado por la Asamblea de la Real yMWtar Orden de
San ijermenegildo, ha tenido á bien conceder al coman
dante de Infantería D.Julio L6pez Marzo, la crr¡z !'Iencilla
de .la referida Orden, con la antigüedad de S de marzo
~..
· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~s efectos. Dios guarde «V. E. muchos años. Ma
~ 9 de mayo de 1912.

I:U9U!!
$eJior Presidente del COlUlejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
[.~,i . . : ~ r . ~.:; .. 1

' ..,,": '

Señor Director general de Carabineros.

!lila

Sayalero YMartínez Delgado, residente en dicha capital,
c1Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle médico pro
visional de Sanidad Militar con arreglo ~ lo prevenido en
la real orden circular de 3 de agosto de 1909 (D. O. nú
mero 17')' y disponer que pase destinado al bata1l6n
<:asadorell de Alfonso XII, núm. 15, incorporándose á la
mayor btevedad, y percibiendo sus haberes con cargo al
qapítulo 13, artículQ2.o del presupuesto de este Ministe
rio. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que figure
to010 médico en la reserva facultativa del expresado
cuerpo, por hallarse comprendido en el artículo 2./1 del
reglamento de dicha reserva, aprobado por real orden de
14 demaFZo de IS79 (C. L. núm. 121).
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

4eQ).4, ef~tos.. Dios guarde f V. E. D;l,uchoa añól•. 'Ma
drid II de mayo de 1912.

'. . ;' : 'AOUSTI,N I.:ugUB

Seitor Capitin gener;¡l de la cuarta regi6n.
',¡ " -

~ores Capi~n ~eral de la séptima tegi6n é Interventor
'general de Guerrª. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E. á
est~ Ministerio en 27 de julio del año último, promovida
Por· el subinspector médico de .primera clase don José _
~~uz y Gil de Bernabé, en súplica de rectificaci6n. de la I

a a de nacimiento; hallándose comprobado por la parti
Sa ~e bautismo que presentó á su ingreso en el cuerpo de
anidad Militar, que su nacimiento tuvo lugar el 28 de

~pti b •· . em re de 1848 y que el error se ha cometido en 06-
~ pe! r.mo ~e Gu,:rraJ el ~ey (q. D. g.), de acuerdo

, -", ESTADQ :cIVID
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

Ministerio con su escrito d& 22 de marzo del año último,
promovida por el segundo teniente de ese cuerpo don
Fran~ Lara Tarifa, en súplica de rectificaci6n del
primer apellido, y comprobándose por el certificado que
acompañó, expedido por el Ayuntamiento de Cadiar (Gra
uda), q~ el verdadero primer apellidó del interesado es
el d,e Lata, el Rey (q. D, g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 de abril

, Pr6ximo pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, en armonía con 10 dispuesto en la real
orden circular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nú~
mero 283), efectudndose en todos los documentos milita
res de dicho oficial las debidas rectificaciones para que
ap~ezca en ellos como don Francisco de Lara Tarifa.
. De real orden lo digo á V. E. p!lra su conocimiento

r~~etnás .efectos. Diós guarde á V. E. muchos años.
~drid 9 de mayo de 1912.



,~,.:

Señor Capitin g~neral de la quinta regi6n.
•••

Señor Capitán general de Canarias.

SeRores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra. '

[~ l';

. .~

ciente áJa zona de Sevilla, el Rey{q. D. g.), teniendo·...
cuenta que el referido recluta falleci6 antes de que IU Iti'
emplazo fuera llamado á filas, y 10 prevenido en el artlc:u
lo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re801,~
que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las caIei
percibirá el individuo que efectu6 el depósito, 6 la Ptlt'It>
na apoderada en forma legal, según dispone el art. 00 189
del reglamento dictado. para la,ejecuci6n de dicha ley._.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientn,
demálS: efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MI>
drid 9 de mayo de 1912.. ,

I:Ulro! -, ¡ J

Señor Capitán generatde ~ segqncra región.
Señor In~dentegeneral militar é Interventor general de

Guerra.
!I!!'- "'-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro.movida por Fran
cisco Guerra Olmedo, residente en El Rubio (Sevilla), en
solicitud de que se le devuelvartlas r;5OO pesetas éOn que
se redimi6 del servicio militar activo, el Rey (q. D~ g.) se
ha servido disponer que el recurrente se atenga á 10 re
suelto en reales 6rdenes de ~9.de enero de 1904 y 29 de
octubre de 19ro (D. O. núms..23 Y'233, respectivamen.
te), por las que le fué dellestimada análoga petici6n.

De:eal orden lo digo á V. E. Eara ~u conocimiento'j'
demás efectos.. Dios g~arde ~ V. E. muchlJl!l años. Ma
drid 9 de mayo de 1912.

- :. . - I:ugtm
Selior Capitán general de la segunda región.

11. .• •

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por FeIipa
Oroquieta, vecina de Obanos (Navarra), en solicitud de
que se le conceda autorización para redimir del servicio
militar activo á su hijo Bautista MoráleáOroquieta, el Rey
(q. D. -g.). de acuerdo con lo informado por V. E. en IZ
de marzo último, se ha servido desestimar dicha petici6n,
con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de
reclutamie-nto, una vez que como mozo declarado útil pa·
ra el reemplazo de 1910, debi6 efectuar la redención den·
tro del plazo reglamentario.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 9 de mayo de 1912.

. !i, I AGUSTX:N; ~"u9UJl .:l
Señor Capitán general de la cuarta región. ,
Señores Intendente general militar é Intervel1tor-gel1érll

de Guerra.------;----------------L. L.I ¡.<I '. J'Ar.r.:tRQ 12r:tl Q~l!O~'[Q D~ I.A S:¡lJ~Ra" .__: ....~ ~

Señor ~pitán general de la sexta regi6n. '.....
Excmo. Sr.:. Vista la instancia promovida por Buena

ventura Cadefan Magas, vecino de Puigcerdá (Gerona), en
soJicitudde que le sean devueltas las 1.500 peseus que
deposit6 en la Delegación deo Hacienda de la provin1:ia in
dicada, según carta de pago núm. 205- de orden y 01066
del registro parcial núm. I, expedida en 28 de septiembre
de 191I, para. t:edimir de.tlle!Viciomilituadivoáeubijo

'Jaime Cadeíano Bar.reta,~ del~ de diddr·
año, perteneciente á la zona de Gerona, el Rey (q. D. g;).
teniendo en cuenta que el ingreso de la citada suma se
verific6 por duplicado, y que los efectos de la redenci6n
los surti6 la carta de pago núm. 197, expedida por la ci
tada: Delegaci6n en la fecha indicada, se ha servido dispo
ner se devuelvan las_ 1.500 pesetas correspondientes á la
referida carta de pago núm. 205 de orden y 1066 del re
gistro parcial ntím. I, las cuales percibirá el individuo qóe

efectu6 el dep6sito, 6 la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 189 del- reglamento dictado pa·
ra la ejeCuci6n de la ley.

De real orden lo digo á V. E. para -su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos áños. Ma
drid 9 de mayo de 1912.

! \I ,

b

.. - • I 11
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¡

Excmo. Sr;~ Vista la instancia promovida por D. An
tonio Ramón Villalón y Villal6n, vecino de Mor6n de la
Frontera, provincia de Sevilla, en solicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en la Delega
ci6n de Hacienda de la provincia indicada, según carta de
pago núm. 14, expedida en 25 de septiembre de 19I1 pa
ra redimir del servicio militar activo á su hijo Pedro Vi
)lalón Gordillo, recluta del reemplazo· de 1911, pertene..

demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos-años. Ma
drid 9 de mayo de 1912.
, ' : ' ~OUSTIN LU.QUE .'

Señor Capitá:n general de la cuarta regi6n.
,. - • • • 1

0

-: ' _:'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doplini
ca Villafranca Sesma, vecina de Corella (Nayarra),en so
licitud de que se exima del servicio militar activo á su hi
jo Manuel Guillorme, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la
indicada provincia,se ha servido desestimar dicha petici6n,
una vez que el matrimonio de hermanos de reclutas veri
ficado después del sorteo de éstos,_ no _produce causa de
excepci6n de las comprendidas en el articulo 149 de la
ley de reclutamiento.

De real oiden 10 digo á V. E. para ISU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afloe.
Madrid 9 de mayo d~1912. , o-

- --"-~ ~-I"

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instanciaFro.~o~dl!por. G~

mersido~Pérez de Iriarte, vecino de Tafalla (:tf?-va,rra), en
solicitud de que se declare excec!enteá su.hijo José :ré.r~z

de Iriarte, y que sirva de base para el copo el nioz~. .d~t

mismo pueblo y reemplazo Miguel Gast6ti,yresul~do

que este último fue excluído totalmente del servicio militar,
no pudiendo por tanto formar parte de la citada base, y
que el llamamiento á filas del Pérez Iriarte ha sido hecho
con arreglo á preceptos legales, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios gu~e á V. E. muchos afios. Ma~

drid 9 de mayo de 1912.

-', 0-_' REDENCIONES

Excmo. Se.: Vista la instancia promovida por José
Suárez Alemán, vecino de Galdar, provincia de Canarias,
en solicitud de. que le sean devueltas las 1.500 pesetas que
deposit6 en la Delegación de Hacienda de la provincia
indicada, según carta de pago núm. 558, expedida en 27
de septiembre de 19I1, para redimir del servicio militar
acti~o á su hijo José Maria ,Suárez Hernández, recluta del
reemplazo de 19I1, por la zona de Guía, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que el referido recluta falleci6 antes
de que su reemplazo fuera llamado á filas, y lo pre~enido

en el art.· 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectu6 el dep6sito, 6
la persona apoderada en forma legal, según dispone el ar·
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecnd61l de
dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E~ para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 9 de mayo de 1912.


